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RESOLUCTON DE ALCALDIA N" I l0 - 201¡l - TDNCH-ALC'

Nuevo Chimbote, 28 de febrero del2014

VISTOS:
La necesidad de repotenciamiento de las unidades orgánicas de la Municipalidad,

para garantizar el logro de las metas y objetivos institucionales, y;

GONSIDERANDO:
Que, las municipalidades son órganos de gobierno local con autonomía

económica, política y administrativa en asuntos de su competencia con anegb a ley,

ejercen fas'ómpeteácias, funciones y atr¡buciones previstas en la Ley N' 27972, a l¡avés

dé hs diversas ünidades orgánicas, en concordancia con el Decreto Supremo N'04$
iOOe-pClr,t, que aprueba linéamientos para la elaboración y aprobación del reglamento de

órganización' y funciones - ROF, eir conformidad con la Ley N' 27680 de reforma

Cónstitucionai del capítulo XlV, título lV sobre descentralización, y dentro de ese

contexto, el titular de Ábaldía a previsto conveniente realizar cambios en la Sub Gerenc¡a

de promoción de Actividades Froductivas y Turismo de la Munic¡palidad Distrital de

Nuevo Chimbote, siendo ello una atribución ¡nherente al cargo a tenor de lo prev¡sto en el

Art. 20 de la Ley N" 27972,

Que'med¡anteReso|ucióndeA|ca|díaN"26-2014-MDNCH-ALC.de0Sdeenero
del 2014, áe designó en el cargo de confianza de sub Gerente de promoción de

Á"i¡u¡O"Oó" produciivas y Turismó de b Munic¡palidad Distrital de Nuevo Ch¡mbote, al

Lic. Adrián Enrique Torres León, a partir del 09 de enero del 2014'

Que, estando a |o expuesto, a |as facultades previstas en e| numeral 6) de| artícu|o

20 de lá Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, en concordancia con el

oecreto Legiálatló N' 276 y su Reglamento aprobado con D.S. N' 00$9{!PCM'

SE RESUELVE:
ARTICULO PRI ERO.- CESAR en el cargo de confianza de Sub Gerente de

Promoción de Actividades Productivas y Turismo de la Municipalidad Distrital de Nuevo

chimbote, al Ing. Adrián Enrique Torres León, por convenir al servicio, a part¡f del 03 de

marzo del2014.

ARTICULO SEGUNDO'- DESIGNAR, en el cargo de confianza d9 SUB

GERENTEDEPRouoc|oNDEACT|V|DADESPRoDUcT|vAsYTuR|stode|a
Munbipalidad oistrital de Nuevo chimbote, a la Bach. en Derecho Mol{lcA ELIZABETH

auEvLDo 5ALAZAR, identiftcada con D.N.t. N" 18160995, con retención a su cargo de

Gárente de Desanollo Económico y Turismo de esta ent¡dad, por conveni¡ al serv¡cio, a

partir del 03 de mar¿o del 2014.

ART|CULoTERGERo.-LaUnidaddeRecursosHumanosencoordinacióncon
los órganos competentes de la Munic¡palidad, quedan encargadas del cumpl¡miento de la

;;#i. ñ.*UóiOn; Notifiquese a loé interesados, los que deberán adoptar las acciones

ád.in¡stratiuas que corfespondan, para garantizaf la entrega y recepción del cargo con

"""gn 
á ey. OÉleSe SlÑ EFECTO todá dispos¡ción legal que se oponga a la presente

resoluc¡ón.
Regístr€e, Comuníquese y Cúmplase'
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